




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCO

GESTIÓN 2OI9 -2022

isonqoykipi T'ikarin!
Que, estando a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo

establecido en el inciso 20 del artículo 20 de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de $unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR eI Acta Final de la ComisióN

Paritaria de la Municipalidad Distrital de San Sebastián del Pliego Paritario Presentado por el

SITRAMUSS para el añLo 2023, siendo los acuerdos los siguientes:

PRETENSIONES ECONÓMICAS
L Previa deliberación y tomando en cuenta que se concluyó con el convenio colectivo a nivel

centralizado realizado en merito a la Ley N" 3l 188, la presente comisión conviene en acogerse a

lo pactado en el convenio colectivo; por ende, las partes convienen en incrementar su

remuneración en S/ 220.00 (doscientos veinte con 00/100 soles) de manera mensual; y,

adicionalmente las partes también convienen en otorgar la suma de S/ 30.00 (treinta con 00/100

soles) de manera mensual por concepto de refrigerio y movilidad para los servidores afiliados al

Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Distrital de San Sebastián (SITRAMUSS)' a

partir del mes de enero según el presente pacto colectivo 2023.

2. Previa deliberación, el enunciado fue desestimado empero se ve por conveniente otorgar una

suma de S/ 200.00 (doscientos con 00/100 soles) por concepto de reconocimiento por el día del

Servidor Municipal a los servidores afiliados al Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián (SITRAMUSS)". Este será otorgado conjuntamente con [a

remuneración del mes de octubre.

3. previa deliberación, el enunciado se desestima, empero se ve por conveniente otorgar una suma

de S/ 200.00 (doscientos con 00/100 soles) en el mes de diciembre por concepto de aniversario

de creación política del Distrito'
PRETENSIONES LABORALES O CONDICIONf,S DE TRABAJO

l. previa deliberación se acordó entregar un corte de tela para terno, una camisa y/o blusa y

zapatos acordes al color del terno, así como un buzo completo y zapatilla que será entregado a

todos los afiliados al SITRAMUSS.
Previa deliberación. se acordó entregar un vale de consumo que deberá contener un saco de

azucar (50 kilogramos), un saco de arroz (50 kilogramos) y un bidón de aceite vegetal (5 litros).

el cual será entregado a más tardar en el mes de diciembre'

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR la ejecución de lo acordado, en el

artículo primero de la presente resolución, a la Gerencia de Recursos Humallos, la Gerencia de

Administración y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, bajo supervisión de la Gerencia Municipal'

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR con la presente Resolución al

Sindicato de Trabajadores Municipales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián (SITRAMUSS).

así conro a Gerencia Municipal, la Gerencia de Recursos Humanos. la Gerencia de Administración, y la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la oficina de Tecnología y

Sistemas lnfomráticos la publicación de la presente resolución en el Portal lnstituciolal de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

PLAZA DE ARMAS
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